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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE ESCORCIA GOELKEL. 

DEMANDADO: DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA y 

D.E.I.P BARRANQUILLA. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2015-00545-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la 

referencia fue remitido de manera física por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla el 18 de enero de 2.023, donde se observa que la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 7 de septiembre de 2022 no casó la 

decisión de la Sala Tercera de Decisión Laboral de ese Tribunal del 10 de agosto del año 2018, la cual 

había modificado y adicionado la sentencia condenatoria proferida por este Juzgado el 30 de enero de 

2.017, sin que a la fecha se halla proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Es 

de anotar que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero 

de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos y depuración de archivos 

con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por 

tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 1º de septiembre de 2.023.                                                                                                  

                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                                                     Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, primero 

(1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 10 de agosto del año 2018, 

la cual no fue casada el 7 de septiembre de 2022 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, y por medio de la cual modificó el numeral 3º, e igualmente, adicionó la sentencia 

condenatoria de fecha 30 de enero de 2.017, proferida por este Juzgado, en el sentido de: “Condenar a 
la demandada Distrito especial Industrial y Portuario de Barranquilla y dirección Distrital de 

liquidaciones, a pagar al demandante Ernesto Enrique Escórela Goeikel el retroactivo de pensión 
generado entre el 24 de Junio del 2012 y el 31 de Julio del 2018 a razón de 14 mesadas anuales por 
valor de $235.969.819 pesos con la respectiva indexación o actualización de valor hasta la fecha de 

pago efectivo y sin perjuicio de continuar pagando las mesadas que se sigan causando igualmente 
indexadas. (…) autorizar a las demandadas a deducir del retroactivo de mesadas ordinarias los aportes 
por concepto de salud, con destino a la EPS a la cual se encuentra afiliado el actor o a la que sea de su 

preferencia.”, y la confirmó en todo lo demás, e impuso costas a cargo de la parte demandada. En 

consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho impuestas en 

primera y segunda instancia a cargo de la parte demandada, conforme al artículo 366 del C.G.P.-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2015-00545-01 
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